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Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023. 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE. (REPARTO) 

E.      S.    D. 

REF. PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA DECLARATIVO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EJERCICIO 

DE ACTIVIDAD PELIGROSA. AC/TTO.  

JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ, mayor de edad y domiciliado en 

Cali, en la Calle 4 B No. 35 – 32 barrio san Fernando, identificado con 

la C.C. No. 4.446.433 de Marmato, abogado titulado y en ejercicio, 

acreditado con tarjeta profesional No. 161.759 del Consejo Superior de 

la Judicatura, con correo electrónico registrado en El Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, en mi 

condición de apoderado judicial y administrativo de la parte 

demandante, me permito presentar acción por RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, de conformidad con la ley aplicable al 

caso concreto, con base en los siguientes elementos: 

PARTE DEMANDANTE. 

1º.- JORGE LUIS SARRIA VICTORIA mayor de edad, identificado con 

la C.C 1.130.667.561 de Cali, Valle, en condición de hijo de la 

causante MARIA ALBANIA VICTORIA, quien se identificó en vida con 

la C.C. No. 48.570.209, fallecida el día 02 de octubre de 2022. 

2º.- LUIS EDUARDO SARRIA PERLAZA, identificado con la T.I No. 

1.111.676.993 nieto de la causante, menor representado legalmente 

por su señor padre JORGE LUIS SARRIA VICTORIA, identificado con 

la C.C 1.130.667.561 de Cali, Valle.   
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3.- ANDRES FELIPE SARRIA VICTORIA, mayor de edad, identificado 

con la C.C 1.130.640.413 de Cali, Valle, residenciado en Cali, quien 

actúa en nombre propio en condición de hijo de la causante MARIA 

ALBANIA VICTORIA, quien se identificó en vida con la C.C. No. 

48.570.209. 

 

4.- LIAM FELIPE SARRIA PUERTAS, identificado con el NUIP No. 

1.232.817.345 nieto de la causante, menor representado por su señor 

padre ANDRES FELIPE SARRIA VICTORIA, identificado con la C.C 

1.130.640.413 de Cali, Valle. 

5.- JORGE ELIECER SARRIA MOSQUERA, mayor de edad, 

identificado con la C.C 16.717.733 de Cali, Valle, quien actúa en 

nombre propio, en condición de compañero permanente de la 

causante MARIA ALBANIA VICTORIA, quien se identificó en vida con 

la C.C. No. 48.570.209. 

6.- INES VICTORIA, mayor de edad, identificada con la C.C No. 

25.340.203 de Cajibio, Cauca, quien actúa en nombre propio, en 

condición de madre de la causante MARIA ALBANIA VICTORIA, 

quien se identificó en vida con la C.C. No. 48.570.209 

PARTE DEMANDADA. 

1.- DAVID SADOVNIK ROJAS, identificado con la C.C 16.629.816; 

por ser el propietario y conductor del vehículo de placas VKJ – 840, 

quien recibirá notificaciones en la Calle 9 B No. 50 – 100 Apto. 302 H, 

Real 7 Cali. tel. 313648776. secretariadegerencia@transur.com.co 

2.- COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA 

ROBLES S.A (TRANSUR) NIT. 89030005031, responsable en su 

mailto:secretariadegerencia@transur.com.co
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calidad de empresa afiliadora, quien recibirá notificaciones en la 

terminal de Transporte de Cali, Valle, Of. 308 tel. 3174279738, buzón 

de correo electrónico: secretariadegerencia@transur.com.co 

3.- S.B.S SEGUROS COLOMBIA S.A Nit: 860037707-9, por tener 

asegurado al vehículo causante del accidente de Tránsito y en virtud 

de la acción directa que tienen las víctimas o beneficiarios frente a la 

compañía de seguros, recibirá notificaciones en Bogotá, Oficina 

principal. Av.9 # 101 - 67 Piso 7. PBX: 601 313 87 00, TEL: 601 

6180979. PBX: 601 3138700 Ext 8902, en la ciudad de Cali, en 

la Calle  36 Nte.No. 6 A – 65 Of. 2108. Tel.  (2) 666 2929. Fax: (2) 

6662920, Buzón de correo electrónico 

servicio.cliente@sbseguros.co 

HECHOS: 

(SOBRE LAS CIRCUSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR) 

PRIMERO: El día 02 de octubre de 2022, a eso de las 5 y 30 de la 

tarde, se presentó un trágico accidente de tránsito en la troncal 25 

Kilometro 106 más 800 metros, frente a la ciudad country, jurisdicción 

del municipio de Jamundí, Valle. 

SEGUNDO: El Accidente se presenta cuando la buseta de placas VKJ 

– 840; conducida por el señor DAVID SADOVNIK ROJAS, identificado 

con la C.C 16.629.816, adelanta cerrando el carril por donde se 

desplazaba la motocicleta de placas DYA 91 C,  conducida por el 

señor JORGE ELIECER SARRIA MOSQUERA, identificado con la 

C.C 16.717.733 de Cali, Valle, cuando este último llevaba como 

ocupante o parrillera a su cónyuge, la señora MARIA ALBANIA 

VICTORIA, quien se identificó en vida con la C.C. No. 48.570.209, 

mailto:secretariadegerencia@transur.com.co
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falleciendo en el lugar de los hechos, luego de recibir graves lesiones 

ocasionadas por el vehículo tipo bus, dado que le pisa la cabeza 

cuando cae de la motocicleta luego de haberla colisionado en el lado 

izquierdo de la dirección. 

TERCERO. Ambos vehículos, esto es tanto la motocicleta de placas 

DYA 91C conducida por el señor JORGE ELIECER SARRIA 

MOSQUERA, identificado con la C.C 16.717.733 de Cali, Valle, como 

la buseta de placas VKJ – 840; conducida por el señor DAVID 

SADOVNIK ROJAS, identificado con la C.C 16.629.816, se 

desplazaban  en sentido Norte – Sur por la troncal 25 Kilometro 106 

más 800 metros, frente a la ciudad country, del municipio de Jamundí, 

Valle. 

CUARTO. Al lugar de los hechos llegaron los agentes de Tránsito, 

ARBEY HENAO AVILA, identificado con la C.C No. 16.824.419 de 

Jamundí, Valle, con placa 013 y CARLOS ANDRES MARTINEZ 

ALBAN, con placa 010, quienes de acuerdo al lugar del accidente, la 

hora de ocurrencia, la posición final de los vehículos,  punto de colisión 

entre los vehículos involucrados, de manera uniforme y coherente no 

dudaron en establecer y con toda la razón, que la hipótesis 

determinante para la ocurrencia de este lamentable  accidente, es 

imputable al conductor del vehículo tipo buseta, denominado en el 

informe de tránsito, croquis e informe ejecutivo, como vehículo Numero 

Uno (01)  como hipótesis determinante la 103 consistente en adelantar 

cerrando (Resolución 11268 del 06 de diciembre de 2012 emitida por 

el Ministerio de Transporte. 

QUINTO. CARACTERISTICAS DE LA VIA.  
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Las características de la vía donde se presenta este trágico 

accidente de tránsito, ocurre en la troncal 25 Kilometro 106 más 800 

metros, frente a la ciudad country, jurisdicción del municipio de 

Jamundí, Valle, corresponde a una área urbana del municipio de 

Jamundí, Valle, vía plana, recta, dos calzadas, doble sentido vial, en 

asfalto, en buen estado, seca, segmentada, línea borde blanco, buena 

visibilidad y de tres carriles. 

SEXTO. AUTORIDADES QUE CONOCEN DEL HECHO. 

Este Accidente de Tránsito,  es  conocido por los agentes de tránsito, 

ARBEY HENAO AVILA, identificado con la C.C No. 16.824.419 de 

Jamundí, Valle, con placa 013 y CARLOS ANDRES MARTINEZ 

ALBAN, con placa 010, ambos funcionarios de la Secretaria de 

Tránsito Municipal de Jamundí, Valle, a la hoy fallecida le practican 

necropsia en la oficina de medicina legal y ciencias forenses de Cali y 

la investigación penal está siendo adelantada por la fiscalía 138 

seccional de Jamundí, bajo la Noticia Única Criminal, 

763646000177202200769, por el delito de Homicidio Culposo en 

Accidente de Tránsito.     

NORMAS DE TRANSITO INFRINGIDAS (LEY 769 DE 2002) 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, 

PASAJERO O PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito 

como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que 

no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe 

conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 

aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las 

autoridades de tránsito. 
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ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un 

vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que 

afecten la seguridad en la conducción del vehículo automotor, 

mientras éste se encuentre en movimiento. 

REGIMEN DE RESPONSABILIAD APLICABLE AL CASO EN MENCION. 

Si bien es cierto en principio este caso debería abordarse desde el 

punto de vista de la responsabilidad subjetiva enmarcada con base en 

el Art. 2341 y 2347 del Código Civil, en el que corresponde al 

demandante demostrar la responsabilidad o la culpa en que haya 

incurrido el demandado, aunado a que también existe una 

concurrencia o concuasa de culpas dado la implicación de dos 

vehículos automotores en el Accidente, no obstante la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil,  en múltiples fallos ha decantado 

que los casos de Accidentes de Tránsito el Régimen de 

Responsabilidad aplicable cuando se trata de lesiones o muerte de 

personas, la responsabilidad deberá analizarse con base en el Artículo 

2356 del C.C, Régimen de Responsabilidad Objetiva por actividades 

peligrosas, incluso en los casos de concurrencia de culpas, siempre 

que se pueda imputar a título de malicia o negligencia, casos en los 

que sólo corresponde al demandante demostrar el hecho, el daño y el 

nexo de causalidad, correspondiéndole por el contrario al demandado 

causante del daño demostrar que actuó con suficiente juicio y cuidado 

y que de ninguna forma el daño le es imputable a título de malicia o 

negligencia,  pudiéndose solo exonerar por el hecho exclusivo de la 

víctima, de un tercero u una causa extraña.     

ARTICULO 2356. “<RESPONSABILIDAD POR ACTIVIDADES 

PELIGROSAS>. Por regla general todo daño que pueda imputarse a 

malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta.”  
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En efecto, la obligación de reparar el daño causado cuando interviene 

culpa o negligencia es exigible, según declara el artículo 2356 del 

Código Civil colombiano, y como ya se ha dicho en reiteradas 

ocasiones tanto por la doctrina, como la jurisprudencia; que la 

conducción de vehículos es considerada como actividad peligrosa, ya 

que se colocan a las personas ante un peligro inminente de recibir 

lesiones en su integridad, ya sea física o sicológica; y en sus bienes.   

(SOBRE LOS RESPONSABLES DIRECTOS Y TERCEROS). 

De conformidad con el Art. 2341 del Código Civil Colombiano, que 

establece: “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido 

daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 

pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 

cometido” en ese orden considero como responsable del pago de los 

perjuicios, en primer lugar al directo infractor de la conducta penal 

tipificada por la ley  como Homicidio Culposo, esto es respecto del 

señor DAVID SADOVNIK ROJAS, identificado con la C.C 16.629.816; 

por ser el propietario y conductor del vehículo de placas VKJ – 840. 

En el mismo sentido y de conformidad con el artículo 2347 del código 

Civil Colombino, en el que se establece: “Toda persona es 

responsable, no sólo de sus propias acciones para el efecto de 

indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que estuvieren a su 

cuidado, en ese orden considero responsable a la empresa afiliadora, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA 

ROBLES S.A (TRANSUR) NIT. 89030005031 y por último la garante 

S.B.S SEGUROS COLOMBIA S.A Nit: 860037707-9, por tener 

asegurado al vehículo causante del accidente de Tránsito y en virtud 

de la acción directa que tienen las víctimas o beneficiarios frente a la 

compañía de seguros por el contrato de seguro de responsabilidad 
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civil extracontractual válidamente celebrado entre los terceros o 

tomadores de la póliza y la aseguradora expedidora.  

(SOBRE LA RESPONSABILIDAD) 

El informe policial de accidente de tránsito establece como hipótesis la 

103 consistente en adelantar cerrando (Resolución 11268 del 06 de 

diciembre de 2012 emitida por el Ministerio de Transporte, para el 

conductor de la buseta de lo cual se infiere que el conductor del bus 

falto al deber objetivo de cuidado, accidente que se hubiera podido 

prevenir si este conductor hubiera empleado en esta actividad 

peligrosa denominada así por el artículo 2356 del C.C una mínima 

precaución con lo que se hubiese salvado esta vida humana.  

(CIRCUNSTANCIAS PERSONALES) 

La hoy fallecida MARIA ALBANIA VICTORIA, quien se identificó en 

vida con la C.C. No. 48.570.209, fallecida el día 02 de octubre de 

2022, como consecuencia de un ACCIDENTE DE TRANSITO, era de 

estado civil unión libre, haciendo vida marital de hecho como 

compañeros permanentes con el señor ELIECER SARRIA 

MOSQUERA, mayor de edad, identificado con la C.C 16.717.733 de 

Cali, Valle, convivencia que fue estable en el tiempo por más de 40 

años hasta el día de su deceso, de cuya unión les sobrevive sus dos 

hijos JORGE LUIS SARRIA VICTORIA mayor de edad, identificado 

con la C.C 1.130.667.561 de Cali, Valle y  ANDRES FELIPE SARRIA 

VICTORIA, mayor de edad, identificado con la C.C 1.130.640.413 de 

Cali, Valle, sobreviviéndole igualmente su señora madre INES 

VICTORIA, mayor de edad, identificada con la C.C No. 25.340.203 de 

Cajibio, Cauca y sus dos nietos, LUIS EDUARDO SARRIA PERLAZA, 
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identificado con la T.I No. 1.111.676.993 y LIAM FELIPE SARRIA 

PUERTAS, identificado con el NUIP No. 1.232.817.345 a quienes la 

partida les ha causado un enorme perjuicio de índole PATRIMONIAL 

Y EXTRAPATRIMONIAL. 

(SOBRE LOS PERJUICIOS INMATERIALES) 

Han sido inmensos los perjuicios MORALES, padecidos por mis 

poderdantes victimas indirectas, pues la salud física y mental, la 

alegría, el optimismo que tenían frente a la vida, sus sueños y sus 

metas, se ven ahora menoscabados por causa de este luctuoso 

acontecimiento, y tienen ahora que padecer aflicción, nostalgia y 

tristeza por la pérdida de su ser amado: donde compañero 

permanente, hijos y madre, se han visto bastante afectados. 

A.- POR PERJUICIOS MORALES. 

Si bien es cierto que la ley penal  permite el cobro del equivalente de 

hasta 1000 Salarios Mínimos legales  Mensuales, de conformidad 

con el artículo 97 de la ley 599 de 2000, no se pretende dicha suma 

en este caso, dado que no se quiere aprovechar dicho suceso 

lamentable como enriquecimiento sin justa causa, pero si se 

pretende se reconozca una indemnización integral por los daños 

Morales de CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES AL MOMENTO DE SU EFECTIVO PAGO, para el caso 

de los primeros grados de consanguinidad y primero civil y 

CINCUENTA SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES AL MOMENTO DE SU EFECTIVO PAGO, para los 

nietos de la causante que se encuentran en el segundo grado de 

consanguinidad. 
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1º.- JORGE LUIS SARRIA VICTORIA.  HIJO    100 SMMLV 

2º.- ANDRES FELIPE SARRIA VICTORIA. HIJO    100 SMMLV 

3.- JORGE ELIECER SARRIA M.  COMPAÑERO 100 SMMLV 

4.- INES VICTORIA.     MADRE   100 SMMLV. 

5.- LUIS EDUARDO SARRIA PERLAZA.  NIETO     50 SMMLV. 

6.-  LIAM FELIPE SARRIA PUERTAS.  NIETO     50 SMMLV.   

                                                             ----------------- 

     TOTAL.     500 SMMLV 

500 SMMLV  x  $1.160.000 =           $ 580.000.000 QUINIENTOS 

OCHENTA MILLONES DE PESOS.  

TABLA INDEMNIZATORIA DEL PERJUICIO MORAL. 

REPAPRACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE MUERTE REGLA GENERAL 

Sentencia de unificación de criterios de la Sección Tercera del Consejo de Estado, No. 31170 del 28 de Agosto de 2014. 

 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 
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B.- (SOBRE LOS PERJUICIOS MATERIALES)  

La hoy fallecida MARIA ALBANIA VICTORIA, quien se identificó en 

vida con la C.C. No. 48.570.209, se desempeñaba como ama de casa, 

conformando su hogar con su compañero permanente JORGE 

ELIECER SARRIA MOSQUERA, mayor de edad, identificado con la 

C.C 16.717.733 de Cali, Valle, con quien convivió por más de 40 años 

hasta el día de su deceso, 02 de octubre de 2022, brindándose   

ayuda mutua o recíproca, dentro de su actividad como ama de casa, 

de por sí presuntamente remunerada con base en el salario mínimo 

según las altas corporaciones de la justicia: 

CONSEJO DE ESTADO:   

“Ante una actividad que no era remunerada a la víctima, 

pero que para quien la ejerza después de su desaparición 

deberá serlo, se presume en tal remuneración el salario 

mínimo legal mensual vigente”, dijo la Corporación al 

condenar al Instituto de los Seguros Sociales (ISS) a pagar 

253 millones de pesos a la familia de una ama de casa quien 

falleció por culpa de un mal diagnóstico de un médico del 

ISS. 

Ante esto, el Consejo de Estado precisó que aunque la labor 

doméstica no es un trabajo formalmente remunerado, sí 

deberá ser indemnizado. 

Esta decisión está relacionada con la indemnización que 

debe pagarse por lucro cesante, según establece el fallo”.  

Por su parte, en Colombia, el Congreso expidió la Ley 1413 del 2010, 

con la que se reguló la inclusión de la “economía del cuidado” en el 
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sistema de cuentas nacionales, con el objeto de medir la contribución 

de la mujer en el desarrollo económico y social del país.  

No obstante, la hoy fallecida en vida también se dedicaba al cuidado 

de sus nietos LUIS EDUARDO SARRIA PERLAZA y LIAM FELIPE 

SARRIA PUERTAS y por tal servicio, era remunerada por los padres 

de estos menores o mejor por sus hijos.  

En ese orden el LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO, se 

solicita para su compañero permanente antes mencionado. 

EXPECTATIVA DE VIDA PRODUCTIVA. 

La señora MARIA ALBANIA VICTORIA, quien se identificó en vida 

con la C.C. No. 48.570.209, fallecida el día 02 de octubre de 2022, 

como consecuencia de un ACCIDENTE DE TRANSITO, para la fecha 

de su deceso, contaba con tan solo 57 años, restándole 18 años de 

expectativa de vida productiva, según las últimas mediciones del 

DANE y la SUPERFINANCIERA, cifra con la que se calculará el 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO, para su compañero 

permanente. 

18 X 12 = 216 meses. 

N = número de meses 216. 

SALARIO AÑO 2022. $ 1.000.000 más el 25% factor prestacional.   

S. = $ 1.250.000 menos el 25% gastos personales. 

R.A = $ 937.500 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO PARA LA 

CONYUGE DEL CAUSANTE. 
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S = R.A $ 937.500 X  (1 + 0.007014) n 216 – 1   = $ 219.547.524

                                   0.007014  (1 + 0.006014) n 216 – 1     

Nota. Se solicita la indexación de la moneda, a la hora de proferir 

sentencia. 

 

TOTAL TODOS LOS PERJUICIOS. 

 

PERJUICIOS MORALES: QUINIENTOS OCHENTA MILLONES 

DE PESOS. $ 580.000.000. 

PERJUICIOS MATERIALES. CIENTO TREINTA Y SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DOCE PESOS. $ 219.547.524 

TODOS LOS PERJUICIOS. $ 799.547.524 

SON. SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  MIL QUINIENTOS 

VENTICUATRO PESOS. $ 799.547.524. 

 

PRETENSIONES. 

Con fundamento en los hechos anteriores y previos los trámites de un 

PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA, DECLARATIVO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, solicitamos al 

despacho de conocimiento que en sentencia que ponga fin al proceso, 

se hagan las siguientes declaraciones y condenas: 
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PRIMERA. Que se declare la responsabilidad civil extracontractual en 

que pudieron haber incurrido de manera solidaria, conjunta o como 

garantes los siguientes demandados: 

1.- DAVID SADOVNIK ROJAS, identificado con la C.C 16.629.816; 

por ser el propietario y conductor del vehículo de placas VKJ – 840, 2.- 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA 

ROBLES S.A (TRANSUR) NIT. 89030005031, responsable en su 

calidad de empresa afiliadora y 3.- S.B.S SEGUROS COLOMBIA S.A 

Nit: 860037707-9, por tener asegurado al vehículo causante del 

accidente de Tránsito y en virtud de la acción directa que tienen las 

víctimas o beneficiarios frente a la compañía de seguros o en el 

posible llamamiento en garantía por los terceros civilmente aquí 

demandados. 

SEGUNDO:  Declarar responsable hasta el límite del valor asegurado 

como consecuencia de la declaración de responsabilidad, a la garante 

S.B.S SEGUROS COLOMBIA S.A Nit: 860037707-9, por tener 

asegurado al vehículo causante del accidente de Tránsito y en virtud 

de la acción directa que tienen las víctimas o beneficiarios frente a la 

compañía de seguros por el contrato de seguro de responsabilidad 

civil extracontractual, válidamente celebrado, siempre y cuando dicha 

condena de perjuicios sea superior a este monto asegurado. 

NOTIFICACIONES. 

PARTE DEMANDADA. 

1.- DAVID SADOVNIK ROJAS, identificado con la C.C 16.629.816; 

por ser el propietario y conductor del vehículo de placas VKJ – 840, 

quien recibirá notificaciones en la Calle 9 B No. 50 – 100 Apto. 302 H, 

Real 7 Cali. Tel. 313648776. secretariadegerencia@transur.com.co 

mailto:secretariadegerencia@transur.com.co
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2.- COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA 

ROBLES S.A (TRANSUR) NIT. 89030005031, responsable en su 

calidad de empresa afiliadora, quien recibirá notificaciones en la 

terminal de Transporte de Cali, Valle, Of. 308 tel. 3174279738, buzón 

de correo electrónico: secretariadegerencia@transur.com.co 

3.- S.B.S SEGUROS COLOMBIA S.A Nit: 860037707-9, por tener 

asegurado al vehículo causante del accidente de Tránsito y en virtud 

de la acción directa que tienen las víctimas o beneficiarios frente a la 

compañía de seguros, recibirá notificaciones en Cali, Calle  36 Nte. 

No. 6 A – 65 Of. 2108. Tel.  (2) 666 2929. Fax: (2) 6662920, en 

Bogotá, Oficina principal. Av.9 # 101 – 67 Piso 7. PBX: 601 313 87 00, 

TEL: 601 6180979. PBX: 601 3138700 Ext 8902, Buzón de correo 

electrónico para notificaciones judiciales 

notificaciones.sbseguros@bseguros.co 

 

PARTE DEMANDANTE. 

1º.- JORGE LUIS SARRIA VICTORIA, identificado con la C.C 

1.130.667.561 de Cali, Valle, en condición de hijo de la causante y al 

menor 2.- LUIS EDUARDO SARRIA PERLAZA, identificado con la T.I 

No. 1.111.676.993 nieto de la causante, representado legalmente por 

su señor padre JORGE LUIS SARRIA VICTORIA y al señor 3.- 

JORGE ELIECER SARRIA MOSQUERA, identificado con la C.C 

16.717.733 de Cali, Valle, en condición de compañero permanente de 

la causante, recibirán notificaciones en la Carrera 19 No. 1 Sur – 27 

Barrio Porvenir segunda etapa Santander de Quilichao, Cauca, correo 

electrónico briggtte-puertas@hotmail.com tel. 3178112364. 

mailto:secretariadegerencia@transur.com.co
mailto:notificaciones.sbseguros@bseguros
mailto:briggtte-puertas@hotmail.com
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Los señores 4.- ANDRES FELIPE SARRIA VICTORIA, identificado 

con la C.C 1.130.640.413 de Cali, Valle, en condición de hijo de la 

causante MARIA ALBANIA VICTORIA, 5.- El menor LIAM FELIPE 

SARRIA PUERTAS, identificado con el NUIP No. 1.232.817.345 nieto 

de la causante nieto de la causante, representado legalmente por su 

señor padre ANDRES FELIPE SARRIA VICTORIA y  6.- La señora 

INES VICTORIA, identificada con la C.C No. 25.340.203 de Cajibio, 

Cauca, en condición de madre de la causante MARIA ALBANIA 

VICTORIA, quien se identificó en vida con la C.C. No. 48.570.209, 

recibirán notificaciones en la Carrera 60 No. 25 – 09, Barrio Las Brisas  

del Limonar, tel 3172220087 correo electrónico para notificación, 

andres.sarria@hotmail.com  

7.- NOTIFICACIONES DEL APODERADO. 

El suscrito apoderado, recibe notificaciones en la Calle 4 B No. 35-32 

Barrio San Fernando, Cali, Valle. Teléfonos: 5571667 y 314 894 19 29. 

Email: gestionesyseguroscali@gmail.com 

PRUEBAS Y ANEXOS. 

DOCUMENTALES: 

1.- Téngase las siguientes pruebas documentales. 

- La presente demanda 

- Poder de todos los demandantes 

- Informe policial del accidente de tránsito 

- Informe investigador de campo FPJ - 03 

- Acta de levantamiento a cadáver 

- Protocolo de la necropsia 

- Constancia de la investigación penal (Fiscalía) 

mailto:andres.sarria@hotmail.com
mailto:gestionesyseguroscali@gmail.com
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- Registro civil de defunción de la fallecida 

- Registro civil de nacimiento de la fallecida 

- Registro civil de nacimiento de los hijos de la fallecida 

- Registro civil de nacimiento de los nietos de la causante 

- Declaración juramentada de testigos y del compañero pte.  

- Certificado de existencia y representación S.B.S  SEGUROS 

- Certificado de existencia y representación TRANSUR  

- Acta de conciliación fracasada FUNDASOLCO  

- Histórico vehicular 

- Carta de ofrecimiento de S.B.S  SEGUROS 

- Copia de las cedulas de los beneficiarios  

- Copia cedula y T.P del abogado 

2.-   OFÍCIESE O  EXHÓRTESE: 

*A la Fiscalía 138 seccional de Jamundí, bajo la Noticia Única 

Criminal, 763646000177202200769, por el delito de Homicidio 

Culposo en Accidente de Tránsito.     

Dentro del Proceso Penal se encuentran entre otros los siguientes: 

- Posible escrito de Imputación y Acusación  

- Entrevistas de la policía judicial. 

- Fotos de la escena de los hechos. 

- Video del accidente 

Sin embargo considero que con las pruebas documentales anexas y 

testimoniales solicitadas, se puede decidir de fondo el presente 

asunto, sin la necesidad de las copias procesales solicitadas al ente 

acusador. 
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TESTIMONIALES.  

A. DECLARACION DE TESTIGOS 

Citar a los agentes de Tránsito con funciones de Policía Judicial de 

Jamundí, Valle, esto es a los servidores públicos  ARBEY HENAO 

AVILA, identificado con la C.C No. 16.824.419 de Jamundí, Valle, con 

placa 013 y CARLOS ANDRES MARTINEZ ALBAN, con placa 010, 

quienes podrán ser citados en la Secretaria de Transito de Jamundí, 

en la Carrera  10  No. 9 - 74, Jamundí, Valle, con buzón de correo 

electrónico para notificaciones judiciales 

secretaria.transito@jamundi.gov.co tel 3215445160. 

OBJETO DE LA PRUEBA: con el fin que ratifiquen y expliquen al 

despacho, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los 

hechos; las convenciones plasmadas en el informe de Transito 

referido a este Accidente, así como las Coordenadas Geográficas y el 

juicio de valor por el cual según su experiencia obviamente sin 

prejuzgar, los llevaron a determinar que la hipótesis consistente o 

codificada para el vehículo tipo bus de placas VKJ – 840, 

establecieron como hipótesis del Accidente de Tránsito la causal 103, 

que corresponde a adelantar cerrando de la resolución 112268 del 

Ministerio de Transporte o manual de diligenciamiento de Accidentes 

de Tránsito, para el conductor del vehículo Nro. 01. 

B. DECLARACION DE TESTIGOS. 

Citar a los testigos JULIO JORGE GRUESO ARBOLEDA, identificado 

con la C.C 4.640.790 de Cajibio, Cauca, tel.3014221524, residente en 

la Carrera 1 E No. 75 – 65 barrio petecuy de Cali, y al señor PEDRO 

NEL ORTIZ BUENO, identificado con la C.C 14.431.323 de Cali, 

mailto:secretaria.transito@jamundi.gov.co
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residente en la Carrera 70 No. 25 – 22 Barrio Brisas del Limonar, Cali, 

tel. 3186814833,   

OBJETO DEL TESTIMONIO. 

Para que ratifiquen la declaración extraprocesal que rindieron bajo la 

gravedad del juramento el día 02 de diciembre de 2022 ante la notaria 

Cuarta de Cali, en la que manifestaron que la hoy fallecida era ama de 

casa y  se brindaba ayuda mutua con su compañero permanente y 

demás se dedicaba al cuidado personal de sus nietos de lo cual 

también percibía ingresos económicos. 

C.-  Citar a la testigo ocular de los hechos, esto es a la señora 

YURANI ORTIZ OJEDA, identificada con la C.C No. 1.143.979.383, 

residente en la carrera 22 A No. 27 – 05 Barrio el rodeo de Jamundí, 

teléfono. 3015725392, por haber sido testigo ocular de este  

lamentable Accidente de  Transito, para efectos de la notificación 

me obligo con el despacho para hacerle llegar los oficios citatorios. 

DECLARACION DE PARTE:  

1.- Citar al representante legal de la compañía S.B.S. entidad 

aseguradora del vehículo de placa VKJ – 840,  para que le indiquen al 

despacho qué tipo de póliza expidieron, el valor del monto asegurado 

y qué tipo de perjuicios son amparados con dicha póliza. 

2.- Citar al representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A (TRANSUR) NIT. 

89030005031, en su calidad de empresa afiliadora del vehículo 

causante del daño, quien recibirá notificaciones en la terminal de 

Transporte de Cali, Valle, Of. 308 tel. 3174279738, buzón de correo 

electrónico: secretariadegerencia@transur.com.co 

mailto:secretariadegerencia@transur.com.co
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OBJETO DEL TESTIMONIO. 

En aras que declare sobre los montos o beneficios que perciben por la 

afiliación del vehículo de placa VKJ – 840, si el propietario y a la vez 

conductor de este vehículo, recibía instrucciones u ordénenos de esta 

empresa y el tiempo que lleva afiliado. 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 

A.I. Código Civil Artículos 1494, 2341 al 2356, 2349 del C.C.; artículos 

73 y SS. Y 206 CGP o Ley 1564 de 2012, artículo 94 AL 100 del C.P  y 

106 AL 109 del C.P.P; Ley 769 de 2002, Constitución Política Art. 2, 

42 y 44, ley  446/98, sentencias 934 de 2009 Corte Constitucional, 

Sentencia de unificación de criterios del 28 de Agosto de 2014 del 

Consejo de Estado y demás normas concordantes y complementarias.  

A.II. ACTIVIDAD PELIGROSA Art. 2356 C.C. Colombiano. 

La Jurisprudencia Nacional y la doctrina, encontraron en el Artículo 

2356 de Nuestro Código Civil, la fuente jurídica de la responsabilidad 

por los hechos dañosos ocasionados por las cosas utilizadas en 

actividades peligrosas, es así como en innumerables ocasiones 

nuestros Jueces y Magistrados, han establecido y calificado, teniendo 

en cuenta criterios como la potencialidad o la posibilidad de ocasionar 

un daño, al transporte de un vehículo automotor, como una actividad 

altamente riesgosa, determinando que en el caso del Articulo 2356 no 

es posible desvirtuar la presunción de culpa con la prueba de 

diligencia y cuidado, ya que lo que existe en estos casos es una 

presunción de responsabilidad en cabeza del demandado. 

Aceptándose así que en Colombia el perjudicado con el hecho 

cometido bajo algún tipo de actividad calificada como peligrosa, solo 

debe mostrar el hecho y el daño y el nexo de causalidad, por lo cual el 
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demandado no se exime probando  diligencia o cuidado, sino 

demostrando una causa extraña, dado que el hecho es imputable a 

malicia o negligencia y en el caso en mención, le va a quedar muy 

difícil al demandado por estar en cabeza de él la carga de la prueba, 

demostrarle al despacho que existe por ejemplo una culpa exclusiva 

de la víctima, cuando quien invade el carril del motociclista, fue el 

conductor de la buseta.   

A.III. COMPETENCIA Y CUANTIA 

De conformidad con el Art. 20 del CGP Suya, por la naturaleza del 

proceso y por la CUANTÍA que es de MAYOR y por la competencia 

Territorial. Numeral 6 del Art. 28 del C.G.P, dado que los demandados 

tienen su domicilio en Cali.  

 

A.IIII. JURAMENTO ESTIMATORIO. 

DISCRIMINACION DE PERJUICIOS. 

POR PERJUICIOS MORALES. 

1º.- JORGE LUIS SARRIA VICTORIA.     HIJO    100 SMMLV 

2º.- ANDRES FELIPE SARRIA VICTORIA.  HIJO    100 SMMLV 

3.- JORGE ELIECER SARRIA M.  COMPAÑERO  100 SMMLV 

4.- INES VICTORIA.      MADRE   100 SMMLV. 

5.- LUIS EDUARDO SARRIA PERLAZA.   NIETO     50 SMMLV. 

6.-  LIAM FELIPE SARRIA PUERTAS.   NIETO     50 SMMLV.  

                                                              ----------------- 

     TOTAL.      500 SMMLV 

500 SMMLV  x  $1.160.000 =           $ 580.000.000 QUINIENTOS 

OCHENTA MILLONES DE PESOS.  
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SEPTIMO: (SOBRE LOS PERJUICIOS MATERIALES)  

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO PARA EL  COMPAÑERO 

PERMANENTE DEL CAUSANTE. 

S = R.A $ 937.500 X  (1 + 0.007014) n 216 – 1   = $ 219.547.524

                                   0.007014  (1 + 0.007014) n 216 – 1     

TOTAL TODOS LOS PERJUICIOS. 

PERJUICIOS MORALES: QUINIENTOS OCHENTA MILLONES 

DE PESOS. $ 580.000.000. 

PERJUICIOS MATERIALES. CIENTO TREINTA Y SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DOCE PESOS. $ 219.547.524 

TODOS LOS PERJUICIOS. $ 799.547.524 

 

Bajo la gravedad del juramento, de conformidad con el artículo 206 del 

CGP ley 1564 de 2012, se declara que la estimación de los perjuicios 

relacionados se realizó de manera razonada y discriminando cada uno 

de los conceptos, donde para la estimación de la cuantía no se tendrá 

en cuenta los perjuicios INMATERIALES, por mandato de este 

mismo artículo. 

“El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los 

daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien 

reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, 

sea un incapaz”. 

Lo anterior teniendo en cuenta que la ley penal 599 de 2000 inclusive 

permite solicitarle al juez hasta 1.000  SMMLV. 
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Artículo 97. Indemnización por daños. En relación con el 

daño derivado de la conducta punible el juez podrá señalar 

como indemnización, una suma equivalente, en moneda 

nacional, hasta mil (1000) salarios mínimos legales 

mensuales. 

No obstante lo anterior, se aclara al honorable despacho, que la 

tasación del perjuicio material se hizo con base en la presunción del 

salario mínimo, teniendo en cuenta la expectativa de vida del 

causante, en ese orden de ninguna manera puede ser temeraria  la 

estimación, ni se torna notoriamente injusta, ilegal o sospechosa de 

fraude, colusión o cualquier otra situación similar. 

A.IIIII. DEPENDIENTE JUDICIAL. 

Acredito al abogado Dr. DIEGO FERNANDO ORTIZ ORTIZ con  CC. 

1143874525, como dependiente judicial para revisar el expediente, 

solicitar copias, retirar la demanda y cualquier información dentro del 

Proceso citado en la referencia. 

Sin más por el momento, se suscribe, de ustedes, 

 

Atentamente, 

 


	PRETENSIONES.

